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Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ú r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861.) 

Se declara testo o ü c i a l , y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
[ S u p e r i o r D e c r e t o de 20 de F e b r e r o de 1 8 6 i . ) 
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Hacienda. 

Manila, 15 de Noviembre de 1892. 
En uso de las atribuciones que me concede el ar

tículo 110 del Reglamento del ramo y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Administración 
é Intendencia general de Hacienda, vengo en dispo
ner que las tiendas en que se vende hielo artificial 
que figuran en el n ü m . 2 de la tarifa 4.a del Regla
mento de la contribución industrial, en lo sucesivo 
figuren en la misma tarifa del modo siguiente: 

2 Tiendas en que se vende hielo 
artificial. 

I.1 

12 

2.a 3/ 

6 

4.a 

Publíquese y dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
á los demás efectos vuelva á la Intendencia general 
de Hacienda. 

DESPUJOL. 

Manila, 15 de Novipmbre de 1892. 
En uso de las atribuciones que me confiere el ar

ticulo 110 del Reglamento del ramo y de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Administración é I n 
tendencia general de Hacienda, vengo en disponer que 
las Boticas ó Droguería» chínicas que fígurai en el 
núm. 55 de la Tarifa 2.a del Reglamento de la con
tribución industrial, sean asimiladas alas demás Dro
guerías y Boticas, clasificándolas y figurando en lo 
sucesivo del modo siguiente: 

1.a 

400 

200 

2.1 3 / 

272 

136 

204 

102 

4.a 

143 

71 

55 Boticas ó Díoguerías chínicas 
con derecho á importar, pfs. 

55 Vis. Las mismas sin derecho 
á importar. pfs. 

Publíquese y dése cuenta al Gobierno de S . T T 
y á los demás efectos vuelva á la Intendencia ge
neral de Hocienda. 

DESPUJOL. 

Manila, 15 de Noviembre de 1892. 
A propuesta de la Intendencia general de Hacienda 

y haciendo uso de las facultades que me confiere el 
artículo adicional al Reglamento especial de cédulas 
de capitación de chinos, aprobado por Real órden nú
mero 141 de 17 de Enero del año próximo pasado, 
•̂ engo en autorizar al Gobernadorcilio de Sangleyes 
de ia provincia de Manila para practicar pesquisas y 
risitas domiciliarias á los individuos de su raza, acom
pañado de los Tenientes de distrito, ajustándose á las 
formalidades prescritas en la citada Real órden y pro
cediendo h la captura de los chines que hallen in
documentados ó resulten deudores. 

Publíquese en la Gaceta ojícial y vuelva á la l u -
tendencia general de Hacienda para su cumplimiento 
y órdenes oportunos. 

DESPUJOL 

Manila, 15 de Noviembre de 1892. 
En vista de las facultades que me están conferidas 

7 de conformidad con lo propuesto por la Intenden
cia genera! de Hacienda y lo informado por el Con
ejo de Administración en pleno, vengo en aprobir 
eon el carácter de provisional hasta la resolución 

deSniáva del Gobierno de S. M . , el Reglamento por 
que se ha de regir la Inspección general de Ha
cienda en el cumplimiento de sus deberes. 

Publíquese en la Gaceta de esta Capital, dése cuenta 
al Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda, para su cumplimiento. 

DESPUJOL. 

Reglamento por el que se lia de regir la Itispeccion 
general de Hacienda en el desempeño de su cargo. 

Artículo 1.° E l servicio de inspección de la Admi
nistración económica de las Islas ¡Filipinas será des
empeñado en adelante por los Inspectores de Hacienda 
creados por Real Decreto de 22 de Judo último. 

Este nuevo Centro administrativo recibirá la deno
minación de Inspección general de Hacienda, fun
cionará bajo las inmediatas órdenes del Inspector de 
mayor categoría y antigüedad en su claee, y acordará 
con el Intendente general de Hacienda cuantos asun
tos se relacionen con el servicio que le está^ enco
mendado y sean de la competenc a de esta A.utoridad. 

Ar t . 2.° Corresponderá á la Inspección general de 

Primero. La inspecion y visita de todos los ramos, 
oficinas y dependencias de la Administración económica. 

Segundo. Iniciar los servicios que conduzcan á 
mejorar la Administración. 

Tercero. Exigir de todos los Centros y oficinas 
económicas provinciales los datos y noticias que juz
gue convenientes. 

Cuarto. Practicar averiguaciones sobre cualquier 
acto administrativo. 

Quinto. Organizar los servicios encaminados al des
cubrimiento de los derechos del Tesoro y su realización. 

Sexto. Vigilar y cooperar á la recaudación opor
tuna dé todas las rentas, contribuciones é impuestos, 
y á la liquidación y cobranza de débitos atrasados. 

Sétimo. Formar anualmente una Memoria expre
siva de los trabajos practicados eií el año y del es
tado en que se encuentran los servicios. 

Octavo. Ejercer las demás atribuciones que espe
cialmente se le encomienden. 

Art . 3.* Cuando las necesidades del servicio lo re
quieran, la Intendencia general de Hacienda podrá 
habilitar para ejercer el cargo de Inspector a los 
Auxiliares de la Inspección, con el fin de que v i 
siten las dependencias servidas por empleados de 
igual ó menor categoría y clase á la del funciona
rio encargado de la visita. 

Art. 4.° Los Inspectores y Auxiliares de la Ins
pección general están obligados á desempeñar tem
poralmente cuantos cargos de la Administración se 
les confie, cualquiera que sea su categoría y la índole 
del servicio confiado. 

Art . 5 9 De las resoluciones que adopten los Ins
pectores en cualquier materia podrán los interesados 
apelar siempre ante la Inspección general en. el tér
mino de diez dias, y de las de este Centro ante la 
Intendencia general de Hacienda, en igual plazo. 

x^rt. 6.° Tanto los Inspectores como ios Auxiliares 
cuando salgan en comisión del servicio de la Capital 
de Manila, ó sea del punto de su residencia, ten
drán derecho al abono del sueldo y sobresueldo de 
sus respectivos destinos co i una mitad más del total 
haber durante el tiempo de la com sion, y á los gastos 
de viaje de ida y vuelta. 

Estos abonos se liquidarán y satisfarán por las Ad
ministraciones económicas de las provincias en que 
se hallen diebos funcionarios el dia último de cada 
mee, en concepto de «Remesas á la Tesorería ge
neral,» debiendo remitir aquellas subalternas á la Or
denación general, por el primer correo, liquidaciones 

duplicadas de estos pagos, convenientemente documen
tadas, para la correspondiente formalizacioc. 

Art . 7.° La gestión encomendada á la Inspección 
general de Hacienda se llevará á efecto con suje
ción ó las reglas siguientes: 

Primera. Serán objeto de visita, por parte de los 
Inspectores ó de los Auxiliares cuando así se disponga, 
todas las dependencias y servicios de la Administra
ción económica. 

Segunda. A l llegar los Inspectores á una provin
cia en comisión del servicio, lo participarán de ofi
cio al Jefe de la misma, para su conocimiento y ¿ fin 
de que lo haga saber á todas las dependencias del Es
tado y Tribunales de los pueblos, con objeto de que 
sean reconocidos como tales. 

Tercera. Los Inspectores obrarán como delegados 
del Intendente general en las provincias en que pres
ten sus servicios, en todo cuanto se relacione con su 
misión, para cuyo fin los Gobernadores de las mismas 
deberán prestar á aquellos, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, el auxilio y eficaz cooperación que lea 
reclamasen para el mejor desempeño de su cometido. 

Cuarta. Si al practicar las visitas hallaren faltas 
de tal naturaleza y gravedad que reclamen la i n 
mediata suspensión de cualquier funcionario ó fun
cionarios, la acordará desde luego el Inspector, sin 
perjuicio de poner el hecho en conocimiento de la 
Intendencia general, amplia y detalladamente, por el 
primer correo, con el objeto de que ésta proponga al 
G®bierno General ia confirmación de la suspensión 
decretada por el Inspector, á la vez que la persona 
que interinamente debe desempeñar los destinos de 
los empleados que hayan sido objeto de dicha medida. 

Quinta. Si la £uspens!on á que se refiere la re
gla anterior la motivara la falta de existencias en 
caudales ó en efectos, el Inspector se encargará de 
la Administración, si no dispusiere de otros emplea
dos á quienes confiarla; practicará ú ordenará prac
ticar, según los casos, á presencia de los presuntos 
responsables y con toda suerte de formalidades, el 
recuento de los caudales y efectos que deba recibir ¡¡a 
persona que se encargue de la oficina; dispondrá 
asimismo, la formación del inventario en forma, de 
todos los libros y documentos de la Administración 
á, fin de evitar sucesivas reclamaciones por parte de 
los funcionarios suspensos; procederá sin pérdida de 
tiempo á la instrucción del oportuno expediente que 
ss encabezará con certificación del resultado del ba
lance, expedido por el Secretario con el Visto Bueno 
del Inspector y que se tramitará con sujeción ex-
tricta á lo que previene la legislación vigente, tanto 
al objeto de asegurar los intereses del Estado como 
{.1 de proporcionar á los presuntos responsables cum
plidos medios de defensa que eviten la anulación de 
los procedimientos practicados, poniendo especial cui
dado en comunicarles los pliegos de los cargos que 
les resulten, á fin de que los contesten en un plazo 
que no podrá exceder de diez dias, notificándoseles 
oportunamente todas las providencias que Ies pueden 
causar algún perjuicio. 

Sexta. Terminada que sea la visita, los Inspectores 
comunicarán de oficio k la Inspección general las fal
tas que hubieren observado en cada una de las dependen
cias y las disposiciones qu^ hubieren dictado para sub
sanarlas, á fin de que procure se les dé el más exacto 
cumplimiento y se evite su reproducción en lo su
cesivo, á reserva de que los primeros pasen á los Tri
bunales de justicia el correspondiente tanto de culpa 
de lo* abasos descubiertos si estos revistieran carao-
tares de de'ito. 

Séptima. Asimismo darán cuenta á la Inspección 
general de cualquier incidente grave ó dificultad que 
ocurriese, á reserva de hacerlo también del resultado 
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que hubiere ofrecido el examen de cada ramo, pro
poniendo á la vez los medios que, no estando en sus 
facuHades adoptar, consideren oportunos tanto para 
corregir las faltas ó abusos observados, como para 
meiorar las condiciodes del servisio. 

Octava. Los Inspectores no dictarán disposición 
alguna en los expedientes d-í carácter particular que 
8 6 ° iastruyan en las oficinas provinciales y cuya re
solución cotnp te á los Jefes de las misma»,'ni al
terarán su tramitación; pero en todo caso podran 
examinarlos y si observaren abandono ó morosidad en 
su despacho ¿ictarán las disposiciones necesarias para 
activarlos, trniendo muy presente para ello los pre-
precsptos del Real Decreto de 25 de Setiembre de 1888. 

Novena. Los Inspectores serán auxiliados en los 
trabajos que les originen las visitas, por los funcio
narios de la Inspección general que se conceptúen ne
cesarios y se designen pira ir a sus inmediatas ór
denes. Cuando haya necesidad de formar expedientes 
gubernativos, nombrarán Secretario para su instrucción 
á uno d é l o s funcionarios que les acompañen y á 
falta de éstos, á cualquiera de los adscritos á las 
dependencias de la provincia en que se hallen actúan Ao. 

Décima. Los Inspectores podrán así mismo dele
gar sus facultades en los Auxiliares d é l a Inspección 
general que les acompañen, para girar visitas, ¡ns-
truir expedientes ó practicar recuentos de efectos y 
caudales en las oficinas de los Recaudadores de los 
impuestos. Expendios de efectos y en general en cual
quier otra dependencia de la provincia, siempre que 
esté servida por funcionario de inferior categoría k 
la que tenga el Delegado. 

A i t . 8.° Los Inspectores tendrán en el ejercicio de 
las funciones que se les encomienden cerca de las 
dependencias de !> Administración económica provin
cial, los deberes que á continuación se expresan. 

Contribución sobre la propiedad urbana. 
i .o Ver si las Juntas loca es se hallan constitui

das en la forma que determina el capítulo 2.° del 
Reglamento de 2 de Noviembre de i 889 y si han cum-
-plido y han hecho cumplir los deb-:res y obligacio
nes marcados en su capítulo 3.° 

2. ° Examinar si las Administraciones de Hacienda 
llevan los Registros de fincas con arreglo á los pre
ceptos citados en el capítulo 4.°, y si estos libros es
tán conformes con lo declarado en las cédulas por los 
Jefes de las oficinas del Estado, Corporaciones, So
ciedades y particulares. 

3. ° Indagar, en vista del resultado que ofrezca este 
impuesto en cada provincia, si el Estado percibe lo 
que legítimamente le corresponde, comprobando á este 
fin en algún pueb'o ó pueblos, que por su impor
tancia comercial ó agrícola lo merezca, si existen 
fincas no inscritas, ú ocultaciones en la renta. 

4. ° Enterarse si el importe de esta contribución se 
satisface en los plazos que la ley establece; si se ins
truyen k su debido tiempo los expedientes de apre
mio y si estos se tramitan conforme á lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Mayo de 1886. 

5.0 Examinar si están ajustados á los preceptos., 
del capítulo 6.° del Reglamento los expedientes de 
responsabilidad ó de defraudación que existan en la 
Administración de Hacienda y si esta dependencia 
llena puntu^mente los deberes que tiene marcados 
en el capítulo 7.° 

Contribución industrial. 
1. " Ver si la matrícula industrial se ha formado 

en los términos y en el plazo que preceptúa el ar
tículo 11 del Reglamento de 19 de Junio de 1890; 
si está autorizada por los funcionarios que deben for 
marla; si comprende todos ios industriales que en 
la misma deben ser incluidos con arreglo á lo dis
puesto en la Sección 1. ' del Reglamento, á cuyo efecto 
la cotejarán con las respectivas declaraciones de al
tas; se fijarán muy particularmente en las industrias 
de más importancia y examinarán con especial cui
dado si han dejado de figurar en la matrícula al
guno de los elementos contributivos; si los Bancos 
y Sociedades de que trata el art. 36 figuran con 
las cuotas correspondientes, según las Memorias y 
Balances qne han debido presentar en la Adminis
tración; si se cumple el art. 42 y, por virtud de 
esta disposición, abonan el impuesto los contratistas 
de la tarifa 1.*; si se ha tenido presente la base de 
población para la fijación de cuotas en cada ,1 ca
lidad y si' se han resuelto oportunamente las recla
maciones que se hubiesen presentado. 

2. ° Averiguar si en los plazos marcados se cobra 
este impuesto y cumplen debidtmeote su misión los 
recaudadores, sin originar reclamaciones por parte de 
los contribuyentes. 

3. ° Comprobar el importe de la matrícula que esté 
en vigor en el acto de la visita, con la del año an
terior y en el caso de que aquella dé un resultado 
menor, examinar muy detenidamente las causas que 
motiven esta baja. 

4. ° Inquirir si ios expedientes de asimilación se 
ajustan á las prescripciones del art. 45. 

5. ° Ver si la Administración provincial cumple 
exactamente los deberes que le tiene señalados el ar
tículo 99 del Reglamento. 

6. ° Examinar los expedientes de bajas definitiva
mente acordadas para cerciorarse de que se han unido 
á el os los recibos talonarios y estáa instruidos con 
arreglo á lo prevenido en el art. 3.° Sección 2.a del 
Reglamento; inquiriendo especialmente si se ha obli
gado á los industriales declarados fallidos á cerrar 
sus establecimientos ínterin no satisfagan el débito 
y costas dy apremio. 

7. ° Comprobar si se aplican en cuentas al pre
supuesto del año ó periodo á q̂ ie correspon ian, las 
cuotas y recargos de esta contribución. 

8. ° Ver si los expedientes de defraudación que se 
estén tramitando se han formado con arreglo ai ca
pítulo 4.°; si los Investigadores ejercen debidamente 
sus fu iciones, comprobando á este fin alguno ó algunos 
dé los actos realizados por los mismos y dispaniend) 
si lo creyera necesario, que un funcionario visite la 
demarcación señalada á cualquiera de ellos y se en
tere de la conducta'que hayan obsérvalo duran1 e 
el desempeño de su cometido. 

9. ° Ver asimismo si en los expedientes de defrau
dación terminados se ha lincho efectiva la responsa
bilidad délos defraudalores y si lleva en debida forma 
un registro que comprenda á los miamos, para apli
carles la penalidad señalada en la última parte del 
art. 85 del Reglamentó

lo. Examinar los libros auxiliares de cuentas co
rriente? por esta contribución, para comprobar sus re
sultados con los de contabilidad de lá Administración 
provinc'a1, y ver finalmente si los libros de patentes 
y de recibos son en su número é impresión igua • 
les á los remitidos como cargo. 

Cédulas personales. 
I.0 Examinar si se redactan los padrones á tenor 

de lo preceptuado en el capítulo 3.° del Reglamento 
de 22 de Julio de 1885 y si las hojas declaratorias 
se remiten y distribuyen en tiempo oportuno, teniendo 
en cuenta para ello los phzos que con posterioridad 
á dicho Reglamento se han fijado. 

2. ° Ver si los expsdientes de bajas por imposibi
lidad física, con pobreza de solemnidad, condición sin 
la cual no deben ni pueden admitirse, tienen todos 
los requisitos que determinan las disposic ones vigentes 

3. ° Ver asimismo si los agentes Recaudadores rea
lizan con puntualidad este impuesto y tienen las con
diciones recomendadas por ley * y prestan la sufi
ciente garantía para responder del cargo que desem
peñan. .-fe_A>--s<-.3v^7?^T> «a fcftui 

4. ° Observar si se instruyen los expedientes de 
apremio contra los morosos, en los plazos reglamen
tarios; si en estos procedim entos sé observa lo man
dado en Its disposiciones vigentes y si se hacen efec
tivos los recargos que en las mismas se determinan. 

5. ° Enterarse de sí las cuotas contributivas se 
exijen en la importancia que marca el Real Decreto 
de 12 de Diciembre de 1890, y se satisface el im
puesto conforme á lo prevenido en el capítulo i.0 del 
Reglamento y decreto del Gobierno General de 6 de 
Mayo de 1889, dictado en virtud cíe lo dispuesto en 
Real órden de 25 de Diciembre de 1888. 

6. ° Cerciorarse de que las denuncias d^ ocultaciones 
ó de defraudaciones sa comprueban sin di lañon, para 
aplicar la penalidad que corresponda, siempre que 
no sean anónimas, y de que se ha satisfecho á los 
denunciadores el importo de las multas que preceptúa 
el art. 83 del Reglamento. 

7. ° Ver finalmente si se cumple lo manJado en el 
capítulo 6.° del Reglamento y en la circular ins
trucción de la Contaduría general de 27 de Agosto 
de 1884. 

Capitación de chinos. 
1. ° Examinar muy especialmente si el empadro

namiento de chinos se ajusta á las prescripciones cfel 
Reglamennto de 13 de Febrero de 1890 y si los Te-
nie.ites de distritos presentan en la Administr. cipn 
la relación duplicada que previene el art. 19 de dicha 
disposición. 

2. ° Ver si puntualmente se cumple lo mandado en 
el art. 41 por el oficial del Centro de Impuestos y 
si la relacioa qu?; este funcionario debe remitir á la 
Administración de Manila tiene tolos los requisitos 
ordenados en los artículos 39 y 40, 

3. ° Cerciorars-"- de sí los Tenientes de distritos re
miten á la Administración provincial las altas y ba
jas á que están obligados por el art. 54 y en caso de 
contravención si se les ha impuesto la penalidad que 
marca este precepto. 

4. ° Indagar por todos los medios de que disponga 
y le sugiera su celo, si existen chinos indocumenta, 
dos ó que no satisfagan el impuesto, acordando in
mediatamente, si así resultase, se instruyan las di
ligencias oportunas á fin de aplicar los preceptos del 
Reglamento marcados para estos caso?, y ¡exigir la 
responsabi idad que corresponda. 

5. ° Ver si los chines que figuran como menores 
tienen efectivamente la edad reglamentaria que les 

exime del impuesto, designando á este fin un Q ĵ 
nnero prudencial de los comprendidos en el respe| 
tivo padrón y solicitando de la autoridad de la pr0>, 
viucia quá certifique este extremo el médico titular. 1 

6.° Examinar si las bajías por imposibilidad físiJjf 
ó por otro concepto se hallan debidamente justifi. J 

reí 

cad~-s y si se cumple la prevención 4.a del art."86. " f 
7. ° Cerciorarse si este impuesto se realiza en 1Q| | 

plazos designados al efecto y si los contribuyente ' ^ i 
por manifestación de riqueza lo satisfacen en la iml 
portancia prevenida en el art. 5.° ' 

8. ° Enterarse de sí los expedientes da defrau_ 
cion se ajustan á los preceptos reglamentarios y n0,5 
sufren demora alguna en su despacho, como iguall ie 
mente si se abona á los denunciadores las multaf 
que les correspondan. 

9. ° Y, por fin, examinar los libros registros y 1 
cue itas co rieates, para ver si en e!los se hacen 1 
debidas anotaciones. 

Reconocimiento de vasallaje de remontados é infieles. 
Examinar sí se satisface con exatitud dicho recoJ 

nocimiento y la recaudación se verifica en los térmu 
nos que marca P1 decreto dol Gobierno General 
28 de Julio de 1890. 

se 
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06 
Aduanas. 

I.0 Enterarse de si el Administrador de Aduanas ÍQ¿ 
cu:da de que los manifiestos y not^s d idar-itorias reu- [ru( 
nan todos ¡os raquisit.s legales y de que los reco. 
nocimientos y aforos se practican concillando siiTin-fcinii 
pra los intereses del Fisco con los del comercio, ei ¡rrie 
se aplican con recto criterio las partidas d-d aran el, ¡oej 
y si los derechos señalados en el mismo ingresan ibef 
en 'as cajas públicas; si se cumplen las disposiciones qu( 
vigentes en materia de comisos y multas, impon én- f s i 
dolos siempre que proceda, instruyendo los respec-j ional 
tivos expedientes con entera sujeción á lo mandado yjis 
haciendo efectivas las penas impuestas, con entera pun
tualidad, y si se lleva al corriente y con todo el cui- L i d 
dado que su importancia exige, la estadística comercial, ¿eal 

2.° Averiguar si el Contador fiscaliza tedas las] | 
operaciones de reconocimiento y liquiiacion de los ;eioi 
derechos y obligaciones que se realicen por la Sec- ¡as 
cion administrativa; si los asientos en los libros de feen 
la contabilidad de su cargo se hacen al dia y con M 
exactitud y limpieza; si como clavero que es de la s d( 
Caja de la Administración, permite que existan fuera ¡s 
de aquella cantidades que pertenezenn á ¡a Hacienda; las 
si redacta en los plazos prevenidos 'as cuentas que )ÜSÛ  
deba rendir el Administrador .del ramo y si se llevan potf. 

los libros - rogilamp-ntacias wiii 
Timbre del Estado y billetes de Loterías. itfr 

1. " Examinar los estados de consumos, valores! 
y existencias de meses anteriores para conocer la man 
cha de estas rentas, es decir, si prosperan ó decre- vas 
cen, tratando de depurar las causas que influyan en lir 
este secundo caso, para procurar su remedio. áe 

2. ° Ver ei la Administración cuida de hacer opor- ieáta| 
tunamente los pedidos á fin de que los expendios se ÍSIOÍ 
hallen convenientemente surtidos según las cece- < pl| 
sidades de cada localidad, y si hay medio de fo- ( si 
mentar los ingresos que por dichos conceptos percibe 
el Estado. 

3. ° Enterarse de sí se cumplen con todo rigor 
las disposiciones vigentes sobre uso del sello y tim
bre del Estado conforme á lo instrucción aprobada Jpez; 
por Rüal Decreto de 16 de Mayo de 1886, debiendo 
concretarse la inspección, cuando lo visita se practi
que en un Juzgado, á los pleitos y causss fenecidas; 
ajustar sus actos en el desempeño de este cometido 
á las reglas 2.*, 3.a, 4.a, 5.s, 7.a,-8.a y 12 del ar
tículo 10 de la Instrucción de 18 de Octubre de 1878 
y remitir las actas de infracción, informadas con^e-
nientemente, á la Intendencia general|de Hacienda,; [a 
en cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 
18 de Agosto de 1888. 

4. ° Ver si el cange de papel timbrado y demás 
efectos se hace con arreglo á íaa formalidades establecí" ias-

5. ° Ver también si existe formado algún expediente 
de responsabilidad ó si procede formarlo por falta de^ 
surtido. 

6.° Indagar si oportunamente se rinden las cueD' 
tas, y comprobar si las existencias de efectos y Lote- Q;5 
rías son las mismas que arrojan los libros de la Ad 
ministracion. 

Bienes del Estado é Ingresos evenütales. 
Ver si !os ingreses que se verefican por estos con

ceptos se liquidan y satisfacm con arreglo á las dis
posiciones vigentes y si se recaudan todos cuantos 
corresponde al Estado, con la debida puntualidad. 

Caja del Tesoro 
1. " Enterarse, por la simple injpeccion ocular^ 

informes verbales que adquiera, del estado de la Caĵ  
tanto respecto á las condiciones de seguridad del local 
que ocupe, como de la clase de arcas en que se cus
todien los fondos y valores existentes. 

2. ° Girar un arqueo extraordinario á la Caja coiU 
asist meia de todos los claveros é indagar si á loí 
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üíu jalamentarios coacurran siempre estos fun-

si existen en las Cajas, fondos que no 
isado con las formalidades debidas y de 

^ disponer se efectúe inmediatamente, 
jer presente que tampoco deben existir en 
fondos que no sean propios del Tesoro, 

loj;.; de funcionarios, habilitados ó particulares, 
razón hará que toda cantidad que al prac-
arque resul-e excedente de la que deba 

Un los libros, cualquiera que sea la razón 
« explique el exceso, ingrese en el acto 
^sito provisional» y se instruya el opor-
iente para averiguar la procedencia de la 
ae resulte de más . sin perjuicio de la co-
ue merezca esta falta. 

iuar los libros de ingresos y salida de 
jara cerciorarse de sí se llevan con arre-
Instruccion de 4 de Octubre d^ 1870, y 

si se remiten puntualmente á la Teso-
L-al ios estados de movimiento de fondos y 
is respectivas. 

Intervenciones de Hacienda. 
(eriguar si la Interveucon ejerce la fizca-
ae determinan los Reglamentos de Contri-
Impuestos y Rentas é interviene los docu-
ingresos y pagos á tenor de lo prevenido 
iruccion de Contabilidad de 4 de Oetubre 

se 
;e-

iminar si los libros de la Intervención y 
BÍentas se llevan con exactitud y limpieza, 
loea caso contrario, el correspondiente exps* 
ibernativo para imponer al Interventor el 
que corresponda, 

en- si cuando el Interventor es sustituido por 
ec- nario en los casos de licencia, traslación 
o y se formaliza la entrega de los libros por 

ai- erig'uar también si cuida el Interventor de 
lentas que ha de rendir el Administrador 

las SQ en la forma prevenida y en los plazos 
los ¡¡ion y si comprueba por sí mismo la exac-
ec- ins resultados. 
de «ervar si es!án anotadas las altas y bajas 

3on M en las clases pasivas por consecuencia 
Ia i de consignacioa de pago, cesvs y demás 

era os en que aquellos se funden, examinando 
da; las cuentas corrientes, las nóminas de la 
ue asualidad y comprobando estos documentos 
an jMtftcedentes de la última revista. 

iminar si hn. t v a o o v i r r i d o o1, pta^o senaraxto 
isfrute de pensiones temporales y si el des-

res ie se hace es el fijado por ley. 
ar- si se lleva la cuenta por retenciones á las 
re- as y p r iva s . 

lir relación autorizada de las cuentas, notas 
de reparos y datos pendientes de redac-

or- ftestaciou y remisión á la Superioridad y ha-
" s servicios se pondrán al corriente en el 

plazo. 
f si el local en que se halla el Archivo es 
al objeto y si no lo ñ u r a , si hay otro 
s condiciones. 

Prevenciones generales. 
da Apezarán los luspe-tores las visitas genera
do''fias por las dependencias, ramos ó S 3 r v i -

Féviamente seles designen. Cuando las v i -
' parciales se concretarán á hacerlas úni-
_̂ la dependencia, ramo ó servicio que se 

bajado, sin perjuicio de que, si tuviesen 
'Motivo para creer conveniente el a m -

Jo espogan á la Inspsccion general á fin 
'al efecto la debida autorización, de la cual, 

de 'eO) podrán prescindir en caso de recono
cía, como en el de tener noticia ó sos-
l̂ e ?e cómela algún abuso ó defraudación 
116 los intereses públicos; pero dando cuenta 
"^da á la misma Inspección de Jas causas 
filiven. 

su atención en la marcha del la ges-
¡"istrativa en cuanto se reSera á la pronta 
( ^ los débitos pendientes tle cobro por con-
?y derechos del Estado, existentes ó extin-

particularmente en todos aquellos ra-
P^su especialidad son más susceptibles de 
fisiones que pueden ocasionar perjuicios 
Publico ó á los particulares. 

^ 0s servil, ios no previstos y en el desem-
i pomisione* extraordinarias que se les con-

í j ? ^ .atenerse los Inspectores á la legisla-
' é ingtrucGiaaes especiales recibidas. 
5̂  Serva8en que los servicios á cargo de las 
L . l 1 ^ visiten, están atrasados, adoptarán 

fomento las disposiciones coiiducen-
11 i ?119 e^ P e r 8 0 a a l ^y â oficina visitada 
.i ^isma eQ i10ras extraordinarias harta po-

^ corriente, sin que en n ingún caso se 
A deápacho ordinario. 

rai si en el despacho de los expedien

tes incoados por corporaciones ó particulares se tiene 
presente el órdan de prioridad de los mismas expe
dientas, y si el pago de las obligaciones del Estado 
se efectúa sin preferencias indebidas y sujetándose 
á lo que sobre el particular se tenga ordenado, pro
curando en caso contrario, puntualizar sus causas y 
ios funcionarios responsables. 

6. a Examina án los expedientes resueltos y no ape
lados en primera instancia; y caso de haberse co
metido en ellos alguna infracción legal, llamará so
bre este extremo la atencioi de la Inspección ge
neral á los fines que procedan, debiendo por lo tanto 
abstenerse de dictar en ellos, así como en otro cual
quiera de carácter particular, decreto ni disposición 
alguna. 

7. a Cuando tengan necesidad de instruir a lgún ex
pediente gubernativo, lo verificarán en papel del tim
bre de oficio, foliando y rubricando todas sus hojas y 
expresando al final por medio de diligencia autorizada 
el número de las de que conste. 

8. * Procuraran enterarsa de las alteraciones que su
cesivamente vayan introduciéndose en la legis ación 
de Hacienda á fin de tenerlas presentes en el desem
peño de su cometido, con cayo objeto irán haciendo 
las anotaciones oportunas. 

9. a Obscvaráu por sí y tomarán además cuantas 
noticias consideren necesarias para formar juicio acerca 
de las circunstancias que concurran en los funcio
narios de las dependencias que inspeccionen, é igual
mente sobr3 su manera de proceder en el despacho 
de los asuntos que les estén encomendados, á fin de 
que en su vista puedan adoptar por su parte ó pro
poner las disposiciones que procedan, é informar con 
acierto respecto de este particular cuando á ello sean 
requeridos. 

10; Darán conocimiento á la Inspección general 
de su salida de la capital, en el mismo dia en que 
emprendan su viaje para cualquier comisión, y cui
darán de participarle sin pérdida de tiempo y opor
tunamente los siguientes pormenores: 1.° la llegada 
á cada poblaúon en que deben ejercer sus funciones; 
2.° la salida de la misma y anuncio del punto á 
donde se dirijan coa expresión del dia probable de 
su llegada; 3.° el resultado sucinto de sus ges
tiones cada quince dias, á contar desde la llegada, 
si su permanencia en las poblaciones visitadas exce
diera de este t'empo, y 4.° todo accideote relativo 
á su persona ó al objeto de su cometido que me-
resca ser trasmitido por separado á la Intendencia 
general de Hacienda justificándolo debidamente si pu
diera ntluir en «1 coacKpto que merezca formarse 
acerca del celo con que los Inspectores desempeñen 
su cometido, ó exigiera semejante 'formalidad por 
su importancia desde el punto ch vista del servicio. 

11. Cuidarán de evitar en sus relaciones oficiales 
con las Autoridades, enojosas cuestiones de etiqueta, 
las cuales, en último ivsultado, vendrían siempre á 
perjudicar su misión; guardando por otra parte á los 
Gobernadores de provincias, toda la cortesía y conside
raciones que son deb das á la alta representación del 
Grobierno de S. M . que ostentan en las provincias 
de su mando. 

Manila, 20 de Octubre de 1892.—J. JimenoAgius. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 17 de Noviembre de Í892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 73, "b. Joaquín Sánchez. 
—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Sastre. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, A r t i 
llería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 

Secretaria. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Ilus

tre Colegio de fe^ha 12 del actual, y decreto del 
Sr. Decano del mismo de fecha 14, han sido declara
dos incorporados á él con ejercicio, los Abogados 
D. Angel Tapia y Angones y D. Francisco Rodríguez 
y Fiavier Pablo, respectivamente; y por decreto de 
dicho Sr. Decano, de la propia fecha 14, ha sido de
clarado de alta, á su instancia, en el ejercicio de la 
profesión, el Colegial D. Vicente Rodríguez y Gu
tiérrez, que se hallaba incorpondo sin ejerció o. 

Manila, 15 de Noviembre de 1892. - E l Secretario, 
Dr. Francisco Summers y de la Cavada. 
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ORDENACION DE PAGOS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
RESUMEN de las obligaciones que lian de satisfacerse por 

la Tesorería general de Hacienda publica durante él 
mes de Noviembre próximo venidero y adicional a l 4.° 
Trimestre del presupuesto de 1892 según resulta de 
la Distribución de fondos y presupuestos respectivos 
que se acompañan. 

Obligaciones Centrales á cargo de la 
Tesorería general. 

Presupuesto de ]892 

ü í t D I N A R I Ü . 

Pesos. G é n . 

Secciones. . 

Obligaciones g-enerales. 10.547^4941 
Estado 5.09445 
Gracia y Justicia. . . 15.731í74 
Guerra 10.500* » 
Hacienda 32.114<982i 
Marina 167.000' » 
Gobernación 63.825'551i 
Fomento 39.840<61 l i 

Total 344.654153 l i 

Obligaciones provinciales á cargo de las 
Administraciones de Hacienda pública. 

1.a Obligaciones generales 
3.a Gracia y Justicia 

Secciones. 
4 * Guerra. 
5. a Hacienda. . 
6. a Marina. . . 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento . . 

Tota 
RESUMEN. 

Obligaciones centrales. , 
Idem provinciales. 

Total general. . 

910^75 4T 
19.074'62 4I 

» » 
» » 
» » 
2.626'2471 
» » 

22.611-6271 

344.654^3 1T 
22.611'62 7j 

367.266'16 

Manila, 9 
Ordenación, 
nador general, Peñaranda. 

de Octubre de 1892.—El Interventor de la 
El Marqués de Soller.—V.o B.o—El Orde-
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

En virtud de las atribuciones que me concede el 
apartado 2,° del arliculo 65 del vigente Reglamento 
de la contribución industria?, be nombrado Comisio
nados de apremio para la cobranza de los rezagos 
de la contribución citada, en los distritos y pueblos 
de esta provincia, á los que á contiauacion se expresan: 

Comisionados. 

D. Luis Lacónico. 
» José Olea. 
» Federico Corral. 
» Marcelo Estéban. 
» Serapio Santiago. 
» Domingo Martínez 

» Natalio Barredo. 

» Gregorio Tongjua 

Distritos. 

Binondo. 
Tondo, S. Miguel y Sampaloc. 
Quiapo y Ermita. 
Sta. Cruz y Trozo. 
Intramuros, Dilao y Malate. 
Caloocan, Tambobo, Navotas y 

Novalicbes. 
Sta Ana, Paslg, Pateros, Ta-

guiig, Pineda, Malibay, Las-
pinas y Muntinlup*. 

Pandacan, S. Felipe Neri, San 
Juan del Monte, iMariquina, 
S. Mateo y Montalban. 

Manila, 15 de Noviembre de 1892.—G. Robledo. 
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Don Rosendo R u í a s t a de Raquesen ', Juez de Paz pnff 
arrabal de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el ofes sgryi 

infiel Dy-Quichay , para que en el t e r m i D o de IIUPR p, , 
tados desde el siguiente a l de la pub l i cac ión d; 
en la cGaceta o f l c ñ l » de esta Capita l , comparezcas 
gado de Paz d-í Tondo, situado en la calle de S 
mero 8 nara celebrar juic io |de faltas á instaociai 
contra Pascuala del Castil lo y Manato, sobre mal 
obra, con lesiones; con apercibimiento de que sil 
ciere le parara e l perjuicio que en derecho hubiere-

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo. 12 de % 
1892.—Rosendo Rufasta.—Por mandado de su Srí 
Reyes. 

Por el presente cito, l lamo y emolazo el ofendiíi 
fiel Lo-Loco vecino de este arrabal , pero de doiffií 
nocido, para que en el t é r m i n o de nueve dias, 0$ 
el sig-uiente al de l a p u b l i c a c i ó n de este edicto f* 
flcialv de esta Capital , com parezca en este Ja 
de Tondo, situado en la calle de Sagunto núm. 
brar juicio de faltas á instancia del misaao, CODÍ 
tista, soldado del E s c u a d r ó n de Cabal ler ia , sobres 
de obra, con lesiones; con apercibimiento de que 
rec íere le parará el perjuicio que en derecho i 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 12 de . 
1292.—Rosendo Rufasta.—Por mandado de su 
Reyes. 

Don Miguel R o d r í g u e z ?Berriz , Juez de primera 
propiedad del Juzgado del distrito de lutramu^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro?6 
Cándido G o n z á l e z , natural de B a u a n de la prov in^j 
de 24 a ñ o s de edad, de profes ión j o r n lero, ^ 
cuerpo delgado, .color moreno, pelo y cejas Qfi&r n 
v brirba n inguna, á fin de que en el término m 
contadas desd^ l a publicaeioa de e>te anuac o 
uficial» de íesta Capita l , se presente en este }m 
cárcel p ú b l i c a da Bi l íb-d, á prestar su inquisitiva 
n ú m . 6234 que instruyo contra el mismo por r081 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios quef» 

Dado en M a n i l a á 15 de Noviembre de 1892. -M 
Ante mi , J o s é Moreno. 

Por providencia del S r . Juez de primara 
trito de Intramuros, fecha catorce del actual, d ' C ^ j 
cioaes de j u r i s d i c c i ó n voluntaria, segui tas por i>J 
Rosario y coherederos, sobre d e c l a r a c i ó n do 
tado del finado Presbí tero Don Teodo o Exeíi^'j . 
por el prpsente edicto se l lama á los que se c | 
ó mejor derecho á la herencia de dicho fiii1",'1 
el t érmino de treinta dias, comparezcan anteJ 
eado á hacer uso de su derecho; bajo apercib » ' 
en derecho hubiere lugar , si no lo h k i e - e a 

Manila, 15 de Noviembre de 1892.—Manuel 

Por providencia del S r . Juez de 1 a instancia "¡[.i 
dictada en esta fecha en la causa n ú m . 6193 0 4-? 
Acusta y otro, se cita, l l ama y emylaz á i:'s,'. "j:-
Bimito Antonio y Eustaquio de Ocampo. c m ' ' " ^ 
la fonda del Universo, sita en la calle PalaC!%s «! 
p^ra que en el t é r m i n o de nueve di*s, couta . 
blicacion del presente en la «Gaceta oticial» â pnci» 
piesenten á este Juzgado para declarar en 'f "pi!^ 
b«jo apercibim ento que de no hacerlo, se ieb 
j u i c o s que en derecho hubiere lugar . .r .̂pno-

Manila, 14 de Noviembre de 1 8 9 2 . - J o s é MO^x 

Isi?. DE RAMÍREZ Y COMP. —MAGAIM^I 
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